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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones recaídas en pro-
cedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 17/01.
Notificado a: Rodricorta, S.L.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla, 31, Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 29/01.
Notificado a: Cdad. Propitarios Rosa Náutica.
Ultimo domicilio: Paseo Andrés Segovia, 68, La Herra-

dura, Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 49/01.
Notificado a: M.ª Cruz Aragón Padilla.
Ultimo domicilio: Avda. Costa del Sol, 27, Edf. San Cecilio,

5.º A, Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 389/0.
Notificado a: Carlos Alguacil García.
Ultimo domicilio: Marina del Este, s/n, Puerto, Almuñécar

(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 337/0.
Notificado a: Cdad. Propietarios Velilla Park.
Ultimo domicilio: Camino Al-Club, Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 339/0.
Notificado a: Falma-Projects, S.L.
Ultimo domicilio: Urb. Montepino -Las Palomas-, La

Herradura, Almuñécar, (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 25 de julio de 2002.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

EDICTO de 29 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre Suspensión y Reintegro de Pensión No Con-
tributiva.

Intentada la notificación sobre Suspensión y Reintegro
de Pensión No Contributiva de Invalidez a la persona que
se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del
27), se publica el presente edicto para que sirva de notificación,

significándole que contra dicha resolución puede interponer
reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta
Delegación Provincial en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril (BOE de 11 de abril).

Don Antonio Gázquez González.
C/ Santa Teresa, 31.
04130, El Alquián, Almería.
Expte: 04/001914-I/1992.
Deuda: 517,36 euros.

Almería, 29 de julio de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 31 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre Extinción y Reintegro de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de
Pensión No Contributiva de Invalidez a la persona que se
relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del
27), se publica el presente edicto para que sirva de notificación,
significándole que contra dicha resolución puede interponer
reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta
Delegación Provincial en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril (BOE de 11 de abril).

Doña Dolores Rodríguez Alcántara.
C/ Villaricos, 21, 3 D.
04007, Almería.
Expte.: 04/001430-I/1991.
Deuda: 258,68 euros.

Almería, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

ANUNCIO de corrección de errores en las bases
que se indican. (BOJA núm. 31, de 14.3.2002).

Advertidos errores en la publicación de las bases de con-
vocatoria de dos plazas con la categoría de Policía del Cuerpo
de la Policía Local de este Ayuntamiento, publicadas en el
BOJA núm. 31, de fecha 14.3.2002, las bases que se reseñan
quedarán redactadas de la siguiente manera:

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad,
por el sistema de oposición libre, de dos plazas de Policías
Locales, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2000.
Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 18 de la Ley de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, de 11 de diciembre de 2001,
se encuadran, a efectos retributivos, en el Grupo C del ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.
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Quinta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía, designado por esta Administración.

Dos funcionarios de carrera, uno designado por el señor
Alcalde y otro designado por los funcionarios del Ayuntamiento
de Almensilla.

Dos Concejales de la Corporación.
Un Psicólogo designado por la Comisión de Gobierno

Municipal.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales y sus suplentes deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el art. 28 de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusarlos
conforme a lo previsto en el art. 29 de la misma Ley.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas,
que se limitarán, exclusivamente, a prestar al Tribunal el ase-
soramiento técnico propio de su especialidad.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, cuatro Vocales y el Presidente, titulares o suplen-
tes, indistintamente. Tendrá competencia y plena autoridad
para resolver cuantas incidencias se presenten en la oposición
y que no se hallen previstas en estas bases. Las decisiones
se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo
en caso de empate el voto del que actúe como Presidente.

Sexta. Primera fase del proceso selectivo; oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios eli-

minatorios:

a) Primera. Pruebas de aptitud física. Para la realización
de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar
al Tribunal Calificador, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Los ejercicios se realizarán por el orden que se relaciona
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Primero. Fuerza flexora:

a) Hombres. Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar
un mínimo de 8 flexiones.

b) Mujeres. El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Se permiten dos
intentos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Segundo. Salto vertical.

Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,
y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cm
de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto. Se permiten dos intentos. Los
aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los hombres
y 40 centímetros las mujeres.

Tercero. Salto de longitud.

Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo
pie. Según el reglamento de atletismo. Se permiten dos inten-
tos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones
y 3,80 metros las mujeres.

Cuarto. Salto de altura: 1,30 metros para los varones
y 1,15 metros para las mujeres, batiendo con un solo pie,
según el reglamento de atletismo. Dos intentos.

Quinto. Carrera de velocidad (60 metros).

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida a pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos. Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50
para las mujeres.

Sexto. Carrera de resistencia sobre 2000 metros.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Se permite un solo intento. Marcas mínimas: 8,00 minutos
para los hombres y 9,00 minutos para las mujeres.

b) Segunda: Reconocimiento médico.

El aspirante se someterá a un reconocimiento médico obli-
gatorio por parte de los médicos que designen la Corporación,
para comprobar si el mismo se encuentra incurso en los casos
de incapacidad enumerados en el cuadro de exclusiones médi-
cas que rige para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía y que aparecen reflejados en el Anexo 1.

c) Tercera: Prueba psicotécnica.

El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen
en los factores que a continuación se especifican y en los
que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno
de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.
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Primera. Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente
de inteligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
rio-motora.

Segunda. Características de personalidad: Ausencia de
rasgos psicopatológicos; adaptación personal y social norma-
lizada. Además, se valorarán la motivación psicosocial del suje-
to y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo;
intereses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capa-
cidad de afrontamiento del estrés, y que en su perfil de per-
sonalidad no presente dificultades de asimilación y acomo-
dación a la representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañado de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

d) Cuarta: Teórica.
Consistirá en contestar en un tiempo máximo de tres horas

a un test de 50 preguntas con repuestas alternativas sobre
el temario del programa de esta convocatoria y que figura
como Anexo 1 de las presentes bases y en la resolución de
un caso práctico, en un tiempo máximo de una hora y treinta
minutos, cuyo contenido estará relacionado también con el
temario. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario
para aprobar tener cinco puntos en las contestaciones y otros
cinco en la resolución práctica.

Almensilla, 29 de julio de 2002.- El Alcalde, Manuel
Rubio Rubio.

AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de junio de 2002, ha aprobado las Bases Generales
de procesos selectivos para cubrir en propiedad, mediante el
sistema de oposición para funcionarización del Personal Labo-
ral Fijo, una plaza de la Subescala Administrativa, de la escala
de Administración General, incluida en la Oferta de Empleo
Público del año 2002, y cuya provisión se regirá por las
siguientes

BASES GENERALES

1. Naturaleza, características, objeto de la convocatoria
y legislación aplicable.

1.1. Naturaleza y características de la plaza.

Constituye el objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante el procedimiento de oposición,
de una plaza de Administrativo de Administración General,
Subescala Administrativa y denominación Administrativo,
correspondiente al turno de funcionarización del Personal
Laboral Fijo. Dicha plaza se encuentra dotada con las retri-
buciones correspondientes al Grupo C, del artículo 25 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, pagas extraordinarias, trienios
y demás retribuciones complementarias establecidas con arre-
glo a la legislación vigente.

1.2. Sistema selectivo elegido.

El procedimiento para articular la funcionarización viene
determinado en el artículo 15 y en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, en la redacción dada

por la Ley 23/1988, de 28 de julio, modificado dicho artículo
por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, con el fin de dar cum-
plimiento a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1991, que establece un turno denominado «Plazas afectadas
por el artículo 15 de la Ley de Medidas», cuyos criterios quedan
establecidos por el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
27 de marzo de 1991.

1.3. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las presentes bases, por la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; por la Ley
7/85, reguladora de Bases de Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril; por el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
y programas mínimos del procedimiento de selección de los
Funcionarios de la Administración Local; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado, de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y de Promoción de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso a
la plaza convocada será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los 55 años, ambos referidos al día en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
del título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º Grado
o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de sus funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado, Comunidades Autónomas, de
las Entidades Locales o Institucionales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica, prevista en la legislación vigente.

g) Estar vinculado por una relación laboral de carácter
fijo con la categoría de Administrativo en el Ayuntamiento de
Iznalloz.

3. Presentación de solicitudes y admisión de aspirantes.
Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso

oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presi-
dente de la Corporación y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.


